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Bajo la Ley Nº 20.175, publicada el 11 de abril de 2007, se inició el proceso de construcción e instalación de la Nueva Región de Arica y Parinacota, la que entró en vigencia el 8 de octubre del presente año. Durante el trabajo realizado durante estos 180 días, jugó un rol fundamental el componente de “Participación Ciudadana”.

El presente trabajo es una recopilación de los resultados de los procesos realizados desde la perspectiva de la participación ciudadana en la instalación de la nueva región de Arica y Parinacota, en el que se describen las actividades efectuadas en esta área por el Delegado Presidencial, Luis Cornejo Sánchez. El personero estuvo a cargo de la coordinación de las actividades promovidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional, SUBDERE, tales como las conclusiones de las Jornadas de Diálogos Participativos efectuados en cada una de las  comunas constitutivas de la nueva región; los Buzones de Participación Ciudadana instalados en las comunas de Arica, General Lagos, Putre y Camarones; y el Concurso de FortaIecimiento de la Identidad Regional.

El proceso de participación, coordinado por la División de Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaría General de Gobierno, buscó instaurar una metodología piloto de participación, con miras a determinar qué es lo que quería la comunidad para cuando se pusiera en marcha la nueva región. Además, este componente tuvo como objeto favorecer el debate y trabajo conjunto de la comunidad, junto con relevar la idiosincrasia, el desarrollo cultural y las características propias que convierten a la Región de Arica y Parinacota en una zona única e irrepetible. 

Este Programa de Participación Ciudadana, que corresponde a un plan piloto elaborado por la Subdere, se desarrolló sólo en las regiones de Arica y Parinacota y Los Ríos, pero podría replicarse durante 2008 en el resto del país.

Fundamentos para la Participación Ciudadana

La propuesta global de una política de Participación Ciudadana y los compromisos asumidos por el Gobierno en la materia, se basan en el reconocimiento de que existe una crisis de la representatividad política y, como consecuencia de ella, que el régimen político se encuentra alejado de los ciudadanos y de sus demandas
.

Es por ello fundamental y un deber del Estado, fomentar la participación más amplia y decisiva de la sociedad civil en los ámbitos de carácter público que le atañen. La Participación Ciudadana, además de fortalecer la democracia y la gobernabilidad, lleva a la creación de una identidad nacional más auténtica, incorporando en el quehacer público aquellas iniciativas que identifican a la gente.

Por otra parte, la Participación Ciudadana mejora la calidad y eficiencia de la gestión pública, porque i) es un mecanismo de expresión e integración de las demandas ciudadanas en materias de interés público; ii) es una instancia para la entrega e incorporación de la capacidad propositiva e innovativa de la gente; iii) es un instrumento para el aporte de los ciudadanos en la consecución de sus demandas; y  iv) es un instrumento de control ciudadano.

En ese contexto se determina que la Administración del Estado garantizará el derecho de la sociedad civil a participar en la gestión pública de sus órganos, entendiendo como  sociedad civil a las personas naturales y los grupos de ciudadanos, organizados o no, que gocen o no de personalidad jurídica, y que residan en el territorio nacional. 

Por otra parte, la gestión pública (independiente del ámbito en que se ejecute: central, regional o local), es el conjunto de políticas, programas y acciones que realiza el Estado para satisfacer las necesidades públicas. 

Desde las orientaciones de la actual Política de Participación Ciudadana, se establece que la participación de la Sociedad Civil en la gestión pública debe fundarse en los siguientes principios
: 

· Principio de la universalidad, que asegura a todos los ciudadanos el derecho a participar en la gestión pública de los órganos de la Administración del Estado. 

· Principio de la reciprocidad, que establece el deber del Estado de facilitar la Participación Ciudadana como recíproco al derecho ciudadano a participar.

· Principio de la voluntariedad, que garantiza que la participación será voluntaria y que el Estado no puede cohercionar a los ciudadanos a la participación.

· Principio de la no discriminación, que reconoce a todos los ciudadanos, sin distinciones de ningún tipo, igual derecho a participar en la gestión pública de los órganos de la Administración del Estado. Incluye a las personas naturales, como a los ciudadanos organizados o no organizados, y a las organizaciones con o sin personalidad jurídica, en cuanto partícipes y usuarios de las decisiones y gestiones asociadas a la implementación de acciones  públicas.

· Principio de pluralismo, que establece el deber del Estado de escuchar y atender las distintas opiniones de la sociedad civil con igual grado de diligencia. 

· Principio de la transparencia, que establece el deber de la Administración del Estado de entregar a la sociedad civil la más amplia información sobre la gestión de sus órganos.

Por último, y en términos más prácticos, se puede asumir que mediante la apertura de mayores espacios de participación, se podrán generar más y mejores políticas acordes a las necesidades de la población, con autoridades responsables frente a las decisiones que toman y asuntos que prometen; y con más transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

Paralelamente, a través de la Participación Ciudadana se perfeccionan y complementan las maneras con que el Estado regula las dinámicas del mercado en dirección a los intereses generales de la comunidad. Asimismo, puede suponerse que una mayor participación de la sociedad civil contribuye a la equidad en el gasto y la inversión pública
.

Marco de Desarrollo

El componente de participación ciudadana tuvo un rol importante en el proceso de instalación de las dos nuevas regiones, que se agregaron a las 13 ya existentes. La instalación de los nuevos territorios (Arica - Parinacota y de Los Ríos) constituye un hito histórico, que podría sentar las bases de una nueva manera de vinculación entre la ciudadanía y el Estado, además de nuevas formas de pensar la gestión territorial a partir de las iniciativas que la propia comunidad defina, en términos administrativos, de vocación productiva, historia compartida u otros. 

Ello, porque en opinión del Gobierno, el cumplimiento únicamente administrativo del proceso de instalación de las nuevas regiones no es suficiente. De hecho, la propia Presidenta Bachelet recordó la necesidad de la opinión y participación ciudadanas, cuando -a propósito del acto de inauguración de la Región de los Ríos, en marzo de este año- enfatizó que un plan de desarrollo estratégico para la nueva región debía ser el resultado de la creación y el esfuerzo de todos
. 

En este marco, la Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE) y la División de Organizaciones Sociales (DOS), fueron las entidades gubernamentales en las que recayó la responsabilidad de acompañar el proceso de instalación de las nuevas regiones, velando por la promoción e institucionalización de espacios e instancias para la participación ciudadana.

Mientras que la SUBDERE -por intermedio del Delegado Presidencial Luís Cornejo Sánchez- debió coordinar la acción de los ministerios y servicios públicos para instalar y determinar la localización de las secretarías regionales ministeriales y direcciones regionales o provinciales  en la nueva región; la DOS fue la entidad a cargo de la aplicación de metodologías participativas que aseguraron, durante todo el proceso, la implementación de instancias para el diálogo y la expresión de las opiniones y miradas de la ciudadanía. 

En esa línea, el proceso de instalación de la nueva región estuvo marcado por las reuniones del Delgado Presidencial con la mayoría de las expresiones de las fuerzas sociales de la región, en donde su convocatoria, la escucha, el debate y la generación de opiniones, se transformaron en insumos fundamentales para el diseño de instrumentos de planificación y la toma de decisiones sobre aspectos relativos a la conformación del aparato público regional, los que deberán ser validados, ratificados y adecuados bajo la conducción de las nuevas autoridades asumidas. 

En este sentido, el proceso de instalación de la nueva región fue protagonista de la licitación a través del Gobierno Regional, de la Estrategia Regional de Desarrollo para Arica y Parinacota 2007 -2012, adjudicada a la Universidad de Tarapacá – Arica; y la determinación de la Consultora Hub Chile Ltda. para hacerse cargo de la asesoría de CORFO para la instalación y puesta en marcha de la Agencia Regional de Desarrollo Productivo. 

Inclusión Ciudadana y Fortalecimiento de la Identidad Regional

La propuesta de Participación Ciudadana se organizó en torno a dos componentes sustantivos: Inclusión Ciudadana y Fortalecimiento de la Identidad Regional. El primero de ellos estuvo orientado a generar procesos participativos que permitieran el inicio de una gestión caracterizada por la inclusión ciudadana en aspectos relativos a la vida común de los habitantes del territorio, a través de la realización de Diálogos Participativos en diferentes niveles comunales, y mediante la Cuenta Pública del Delegado Presidencial, funcionario administrativo que estuvo cargo de todo el proceso de instalación y puesta en marcha de la nueva región. 

El personero presidencial tuvo la responsabilidad de liderar el proceso participativo, a través de la convocatoria e información a los diferentes actores
  públicos, privados y ciudadanos de los nuevos territorios. 

En tanto, el segundo componente apuntó a instalar la relevancia de la identidad regional de cara a los procesos de desarrollo propios de cada territorio.

El proceso de instalación de las regiones, que duró 180 días, fue una instancia propicia para potenciar la discusión, fortalecimiento y celebración de la o las visiones que las propias regiones tienen de sí mismas y la construcción de un proyecto común, tal como reza el eslogan de la División de Organizaciones Sociales que señala: Mejor con participación. 

Objetivos y resultados esperados. 

El objetivo final de las actividades descritas fue la generación de un proceso de participación ciudadana con distintos actores de las Comunas de Arica, Camarones, Putre y General Lagos, estas dos últimas realizadas sobre los 3.500 metros de altura sobre el nivel del mar. 

De este modo, las comunidades del altiplano se incorporaron activamente al proceso de construcción de la nueva región, entregando sus opiniones, con una visión de desarrollo mucho más práctica y específica, propia de cada territorio. 

Lo que se buscó, en último término, fue informar a la ciudadanía del proceso de construcción del nuevo territorio; haciendo partícipes a las autoridades regionales, provinciales y comunales de las demandas de la ciudadanía a través de los procesos de consulta, imbuyéndose de sus particulares visiones de desarrollo; fortaleciendo la identidad regional con herramientas concretas para la elaboración de instrumentos de planificación territorial, que contribuyeran a la implementación de iniciativas de desarrollo territorial que incorporaran la opinión de los ciudadanos.

Etapas del proceso participativo

El proceso finalmente, contempló tres grandes etapas, que respondieron a las realidades y especificidades organizativas y territoriales de la zona. En primer lugar, correspondió a la etapa preparatoria, a través de un trabajo de difusión y validación de los equipos locales, y en segundo lugar, el levantamiento de expectativas para precisar las actividades a desarrollar, según las demandas y requerimientos expresados por los actores claves de la región. 

En la primera fase, la difusión y puesta en marcha del proceso participativo en las dos nuevas regiones se implementó a través de diversos soportes informativos tales como avisaje publicitario en medios regionales (radio, diarios y televisión), lienzos callejeros, pendones, sitio web con información sobre el proceso de instalación, ferias informativas itinerantes (con el apoyo del InfoBus que recorrió las Comunas Rurales de Putre y Camarones) y entrega de folletos puerta a puerta, entre otros. 

La segunda fase correspondió al desarrollo del proceso participativo, a través del trabajo en equipo organizado y sistemático, entre el que se cuentan reuniones con líderes sociales, deportivos, culturales y sindicales, exposiciones del Delegado Presidencial en colegios y sedes sociales, 15 buzones de Participación Ciudadana localizados en diferentes puntos estratégicos –los con mayor concurrencia- que albergaron propuestas y consultas sobre la nueva región. 

Asimismo a través del sitio web  http://www.gorearicayparinacota.cl  se recibieron opiniones y expectativas sobre la futura región. 


Y en tercer lugar, la retroalimentación entre la comunidad y la autoridad, a través de sus consultas y propuestas, y de las respuestas personalizadas que se les netregó a cada uno de quienes depositaron sus inquietudes, sueños y anhelos para la nueva región, ya sea en los buzones de participación ciudadana, acercándose a los profesionales de la Delegación Presidencial en sus oficinas, o bien, consultándole directamente al Delegado Presidencial durante la realización de cualquiera de las Jornadas de Participación. 

Diálogos Participativos

Sin duda, la mayor concurrencia de la comunidad se generó en los Diálogos Participativos, instancias de encuentro entre autoridades de Gobierno y representantes de la sociedad civil creadas para dialogar e intercambiar puntos de vista sobre aspectos y temas de política pública que sean relevantes para la ciudadanía. 

El Diálogo Participativo fue una propuesta metodológica de participación que respondió a las inquietudes de los ciudadanos y ciudadanas, “que son mucho más conscientes de sus derechos, que quieren ser escuchados y que desean ser parte activa de sus proyectos y de las soluciones que el Estado puede ofrecer”
.

La metodología de trabajo de los Diálogos Participativos versó sobre la discusión en grupos de no más de 15 personas, de una Minuta de Posición cuyo contenido presentaba una serie de antecedentes que daban cuenta del proceso de instalación, sus tareas y prioridades.

Los y las participantes de los diálogos de cada comuna, debatieron los contenidos de la minuta de posición y realizaron una serie de sugerencias y propuestas ciudadanas, que esperan sean consideradas por las futuras autoridades. Así también, valoraron el espacio de información y de diálogo como una gran oportunidad de que sus ideas y propuestas sean escuchadas e incorporadas en los futuros planes a desarrollar en Arica y Parinacota.

En este contexto, el Delegado Presidencial, Luis Cornejo Sánchez, presidió un total de cinco diálogos ciudadanos, durante los meses de junio y agosto, en las Provincias de Arica y Parinacota y sus respectivas comunas.

En Arica se efectuaron dos Jornadas Territoriales (Norte y Sur) para facilitar la dinámica de metodología, con un total de 350 participantes; en Camarones confluyeron 170 participantes en la localidad de Codpa, y en Putre hubo una participación de 180 personas; mientras que en General Lagos, en la localidad de Visviri, se reunieron 180 participantes, provenientes de distintos sectores de la Comuna. 

Las Comunas Rurales reunieron representantes de la diversidad de organizaciones, en su mayoría pertenecientes a la etnia aymara. 

Buzones de Participación Ciudadana


Los buzones de participación ciudadana fue otra herramienta que acogió las propuestas y consultas. Diseñados por el Arquitecto Sergio Méndez y la periodista Paola Morales, los buzones fueron dispuestos en distintos puntos de mayor concurrencia de las cuatro comunas que conforman la nueva región, donde mediante unas papeletas dirigidas al Delegado Presidencial, los ciudadanos de la nueva región plantearon sus sueños, propuestas y consultas. Estas últimas fueron respondidas por el Delegado Presidencial vía correo o correo electrónico.


Los buzones – 15 en total – recibieron un total de 443 Propuestas y consultas. Cabe destacar que el buzón ubicado en Serviu, en la localidad de Parinacota y el buzón móvil fueron los más concurridos.

Las principales propuestas fueron respecto a: Mejoramiento de infraestructura (15%), Creación de empleos (12%), Desarrollo del Turismo y Mayor fiscalización de los servicios públicos (11%), mejoramiento de la seguridad ciudadana (5%), Sistema de salud (6%), vivienda, educación, mejoramiento urbano (4%), ganadería (3%) y  Otros (22%).

Las propuestas, respondidas con un agradecimiento escrito del Delegado Presidencial, servirán de insumo para el diseño de la Estrategia Regional de Desarrollo, y fueron recepcionadas oficialmente por la Universidad de Tarapacá el lunes 01 de octubre. 

Sitio Web


El sitio web albergó una serie de elementos comunicacionales, entre los que se cuentan los comunicados de prensa diarios y los boletines informativos quincenales, realizados por la periodista Patricia Gálvez. 

Además, el sitio incluye información general sobre la nueva región, la agenda actualizada de actividades del Delegado Presidencial, preguntas frecuentes, foros, y documentos de interés general, como decretos leyes, Código de Buenas Prácticas laborales, Ley 20.175 de creación de la región, entre otros.

Por otra parte, la página de la Subsecretaría de Desarrollo Regional Subdere, www.subdere.gov.cl, también se constituyó en una herramienta útil de difusión, ya que los comunicados de prensa elaborados por la Delegación Presidencial fueron reproducidos diariamente en este sitio.

 Finalmente, los comunicados de prensa que difundieron las principales actividades del Delegado Presidencial y los hitos del proceso de instalación, fueron reproducidos por  6 diarios electrónicos, un periódico local de circulación diaria, un canal de televisión, y un sinnúmero de emisoras locales en Arica y Parinacota, logrando una cobertura 100% efectiva, y un posicionamiento real de la figura de Luis Cornejo Sánchez y el rol de la Subsecretaría de Desarrollo en regiones.

Concurso de Identidad Regional

Asimismo, junto con el Programa de Participación se presentó el “Concurso de Fortalecimiento de la Identidad Regional”, que consideró la ejecución de 5 áreas de acción en que se plasma la identidad regional, como son: Identidad y desarrollo Productivo; Rescate de la Memoria Colectiva, Fortalecimiento de la Identidad Regional, Área Editorial y Arte Muralista.

Los fondos de este concurso fueron otorgados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional por un toral de 40 millones de pesos, los que fueron asignados a 8 proyectos culturales.

Entre las iniciativas destacó la realización de una ruta histórica, la construcción de un muestrario de artesanías y telares; un compendio con las impresiones e ideas de los adultos mayores de la ciudad; la construcción de una réplica de las momias Chinchorro en un lugar público, y la elaboración de un documento que recopila las historias de los Barrios tradicionales de la ciudad de Arica.

Los proyectos deberán efectuarse durante el último trimestre de 2007 y comienzos de 2008.

Desafíos de la Participación Ciudadana

Si entendemos que la Participación es básicamente un proceso de integración social,  debemos asumir que la idea de una participación efectiva dice relación con la posibilidad real que tienen las personas para influir efectivamente en la toma de decisiones por parte de las autoridades, logrando soluciones concretas y pertinentes a los problemas que les afectan.

Por lo tanto, la Participación Ciudadana implica a su vez una transformación de la manera de entender la creación, diseño y ejecución de políticas públicas en las que las personas se trasformen de “objetos” a “sujetos”, involucrándose en sus propios procesos de transformación y cambio
.

La participación ciudadana no tiene ningún sentido si no contribuye a aumentar los espacios de poder de las personas, si no propicia la instalación de una democracia participativa, no sólo afincada en la formalidad democrática de los procesos eleccionarios; sino que también en la “implicación”, es decir en los niveles de consulta y debate que permiten diálogos abiertos, procesos de negociación y, en definitiva, de co-protagonismo social, como un espacio óptimo para el ejercicio del  Control Ciudadano
.

  
“Las experiencias de participación ciudadana, deben orientarse a fortalecer distintos niveles de participación y protagonismo social, tales como trabajo en redes, generación de capital social, fortalecimiento organizacional y formación de líderes comunitarios, como una manera de aportar a la formación de personas, y a la consolidación de organizaciones de base con una clara conciencia de sus derechos, pero también de sus deberes como ciudadanos comprometidos con la vida cívica, manifestada a través de sus relaciones con los órganos políticos, administrativos y económicos de un territorio determinado
”.

       Pero se debe mencionar que, para la optimización de estas relaciones sociales, se hace necesario primero, la construcción de un tejido asociativo fortalecido, dispuesto y consciente de su protagonismo; y  segundo, la existencia de un aparato público dispuesto a “escuchar”, que reconoce y valora una ciudadanía con conciencia crítica, que impulsa procesos de desarrollo “desde abajo”, sin fórmulas ni soluciones preestablecidas desde fuera.

En esta línea es tremendamente importante el impulso generado desde el mundo público, a través de las políticas de Participación Ciudadana contenidas en el programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet Jeria, que resaltan “una sociedad civil fuerte como condición necesaria para una democracia estable y desarrollada (...) ya que sólo en la medida que los ciudadanos se comprometen activamente en la construcción del futuro del país será posible generar sintonía entre las diversas necesidades de la sociedad y la permanente misión del Estado de contribuir al bien común
”.

Asimismo, la jefa de Estado se refiere a “la pertinencia y la eficacia de las políticas públicas están ineludiblemente vinculadas al protagonismo de los ciudadanos en su diseño, ejecución y evaluación”. 

En este contexto, más allá de los roles protagónicos sociales en disputa, uno de los grandes desafíos del nuevo Gobierno Regional será incluir la opinión de los actores que conforman la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, quienes hicieron entrega a las autoridades pertinentes, de las conclusiones de sus propias jornadas de participación ciudadana.

Ante esta situación, no queda más que remitirse a los lineamientos que la Presidenta ha entregado sobre el tema, al indicar que, “resulta indispensable, renovar el compromiso por un diálogo franco y abierto entre los ciudadanos y sus autoridades, en el que las múltiples organizaciones de la sociedad civil se constituyan en la base del poder social, contribuyan a la defensa de los intereses de la mayoría, estimules las formas de participación ciudadana y aporten propuestas en la formulación de políticas públicas”. 

Esto en un marco de trabajo sin exclusiones, de manera conjunta, con miras al futuro desarrollo y crecimiento de la Región de Arica y Parinacota. 
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� Actores: Como referente metodológico, se le denominan actores a los ciudadanos que participan de las decisiones sobre el desarrollo territorial. Conserva esta denominación pues, no son meros espectadores pasivos sino, que juegan un rol participativo en los procesos de decisión y transformación.





� Palabras de la presidenta de la República, Michelle Bachelet Jeria, en ceremonia de firma de proyecto que incorpora en la Constitución, la Iniciativa Ciudadana de Ley.
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